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GOBIERNO DE LA NACION
m in is t e r io  de  h a c ie n d a

O R D E N
í itmo. Sr.: D e conformidad con 

lo prevenido-en la O rd en  de la Ju n 
ta Técnica del Estado de 26 de ene
ro de 1937, inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 31 
del propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner  que el recargo que debe co 
b ra rse  por las A duanas  en las li
quidaciones de los derechos de 
A r a  n c~c I, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas duran te  la se
gunda  decena del presente mes y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
m oneda de p lata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
de hacérlo en oro, será de ciento 
ochenta y siete enteros con sesenta 
centésimas' por ciento.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimientos y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos» 8 de octubre de 1938.— 
I I I  A nd  Triunfal,

AMADO.
Si. Jefe del Servicio Nacional de 

A duanas .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
limo. Sr.: El Decreto núm . 28Í 

de 28 de mayo de 1937 proclama 
el derecho al trabajo de los presos 
po r  delitos no comunes como peo
nes o en otras clases de empleos 
o labores, en atención a su edad, 
a su eficacia profesional y  a su 
b u en  comportamiento.

La organización y utilización del 
t rabajo  de los presos trae como 
consecuencia, según el citado D e 
creto, el abono a las mujeres de 
los reclusos de una  c a n t id a d ' d e  
dos pesetas sobre la una cincuen
ta^ que se abonan  p ara  m a n u te n 
ción del recluso y  los cincuenta 
céntimos que se le entregan en 
mano, y  el de una peseta más po r  
cada hijo m enor de. quince años 
qu e  viviere al am paro  de la m a 
dre, hasta el limite que alcance el

jorpal de los braceros en la loca
lidad. . ,

Jun tam ente  cqn el auxilio m a te 
rial para vivir la vida física que 
el Decreto expresado establece, 
conviene que los órganos encar
gados, de hacer efectivo ese subsi
dio tengan  la vocación de aposto
lado y acción necesarios para com
ple tar esa obra de asistencia m a
terial, con lo necesaria de p ro cu 
rar el mejoramiento espiritual y 
político de las familias de los p re 
sos y de estos mismos. D e  aquí 
la conveniencia de crear, en ceda 
pueblo y ciudad en que haya fa 
milias de presos que trabajen, una  
o varias jun tas  locales Pro Presos, 
que, compuesta de un  . represen
tante del Alcalde, con Párroco 
respectivo, y otro vocal femenino 
elegido entre los elementos más 
caritativos y  celosos, tendrían  co
mo misión recibir las cantidades 
destinadas a  las familias de los 
reclusos trabajadores  y  en tregár
selas a éstas, inspeccionando, al 
visitar a los beneficiarios, las a l 
teraciones del jo rna l  que corres
ponde percibir a cada familia por 
el aumento  o disminución de pe r
sonas que tuvieran derecho al 
subsidio, así como recoger para  su 
curso los recibos por duplicado de 
las cantidades entregadas a las fa
milias, p rocurando  además aliviar 
a aquéllas en sus necesidades con 
espíritu de verdadera asistencia y 
solidaridad social, y  promover en 
lo posible la educación de los h i
jos de los reclusos en el respeto 
a la Ley de Dios y el am or a la 
Patria, relacionándose a tales efec
tos con las demás autoridades y 
organismos públicos locales y  con 
el Pa trona to  C entra l  de la Je fa tu 
ra del Servicio Nacional.

Por  otra parte, el Pa tronato  qué 
en el M inisterio  se establece ten 
drá como misión el encauzomien- 
to de los servicios específicos, an 
tes señalados y  otros complem en
tarios de selección de personas que 
puedan colaborar a los trabajos de 
as Jun tas  locales; la organización, 
nediante los asesornmientos necc- 
iarios, de la s  Bibliotecas de los 
Establecimientos penitenciarios y 
Je los libros, folletos y  artículos 
Je periódicos, que h a n  de ser leí
dos en com ún en dichos Estable- 
umíentos a las horas  que se. d e 
signen; la organización de grupos

de conferenciantes, con previo s-e< 
ñalamiento de temas, que han  de 
realizar cerca de los reclusos una 
labor de p ropaganda  política y 
ciudadana, a*si como el encauzad 
miento, estímulo y  apoyo a las 
iniciativas privadas que han  em
pezado a surgir,, para  acometer la 
ingente labor de arrancar de los 
presos y de sus familiares el ve* 
neno de Lrs ideas de odio y anth  
patria, sustituyéndolas por la di 
amor . m utuo y solidaridad estre- 
cha entre los españoles.

En orden a conseguir los fines 
elevadísimos que q uedan  expuestos 
y en ejecución del Decreto 281 d< 
1937 antes citado, este Ministerio* 
de acuerdo con el Consejo ¿e Mi< 
nistros ha  tenido a bien disponer:

A rtícu lo  prim ero .—D ependientí  
de la Jefa tura  del Servicio Nació* 
nal de Prisiones del Ministerio d i 
Justicia se crea un  servicio cuya 
ejecución se encomienda:

a) A  un Pa tronato  C entra l  pa* 
ra d a  redención de las penas por el 
trabajo en la Sede del Ministerio 
de Justicia.

b) A  las Jun tas  Locales que S4 
constituirán en los pueblos en don
de residan las mujeres e hijos de 
los presos que traba jan  y se ha< 
lian condenados por delitos no  co
munes.

A rtícu lo  segundo.'— El Pa trona
to C entra l  para  la redención di 
las penas por el trabajo será pre* 
sidido por el Jefe del Servicio Na* 
cional, actuando como Secretario 
un funcionario de'Ir» expresada Jé '  
fa tu ta ;  y  serán vocales de ella un 
Inspector de Prisiones, un  miem
bro de la Secretaría Técnica de la 
Jefa tura  del Servicio Nacional de 
Prisiones, un representante del 
Servicio N acional de Prensa y 
Propaganda, que será nom brado  ar 
propuesta  del Ministerio del In< 
terior, y  un sacerdote o religioso1 
nom brado  a p ropuesta  del Emi
nentísimo Cardenal Primado.

T en d rá  adscrito, además, 
el desempeño de su cometido el 
personal colaborador y auxilia* 
que sea necesario.

A rticu lo  tercero .—Las Juntas  lo
cales dependientes de aquel Pay 
t rona to  las nom brará  la Jefatura 
del Servicio N acional de Prisiones, 
y  se com pondrán de un  represen
tan te  del Alcalde de l  pueblo  de 
aue  se trate, aue h ab rá  de recate
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necesariamente en afiliado a la 
Organización-de F. E. T. y de las 
J. Ó. N . S., del Sr. Cura Párroco 
del pueblo o sacerdote en quien 
este delegue y de un vocal dé li
bre nombramiento del Servicio N a 
cional de Prisiones, que se pro
curará recaiga en mujer que reúna 
condiciones de espíritu profunda
mente caritativo v celoso, que se
rá, además, la Secretaria de la 

Ju n ta  L o c J  respectiva
En las poblaciones importantes 

se podrán constituir varias Juntas 
Locales.

Artículo cuarto.—Para la orga
nización del Servicio del pago del 
subsidio a las familias de los re
clusos' que trabajen, los Directo
res de los Establecimientos peni
tenciarios formularán al Patrona
to Central de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Prisiones en los 
tres días primeros de cada mes, re
lación nominal de los reclusos del 
respectivo Establecimiento que Ha- 
yon trabajado en el mes anterior, 
a da que se unirán declaraciones 
escritas firmadas por cada recluso 
en las que se hagan constar por 
éste, además de los días que tra
bajó durante el mes, el pueblo y 
domicilio de su mujer e hijos y' 
edad, v nombre ele .éstos.

A dichos documentos se unirán 
por el Director del Establecimien
to respectivo, certificados .de los 
Directores, Jefes o encargados de 
los trabajos, acreditativos de que 

^  el rendimiento efectivo de cada 
obrero no ha sido inferior al nor
mal en un obrero libre y hábil. 
Eli su caso se hará constar por di
chos Directores que no ha sido 
posible por la calidad de los tra
bajos la organización de destajos 
individuales o colectivos.

Cuando el trabajo esté organi
zado en forma de destajos, el cer
tificado de los capataces o direc
tores de las obras se referirá al 
número de días de jornal que se 
considere trabajado por cada obre
ro por razón del rendimiento que 
hava prestado en efecto, 
r Articulo quinto — Corresponderá 
&1 Patronato Central, de la Je fa
tura del Servicio Nacional de Pri
siones:
r • 1.2 Recibir y otorgar las pe
ticiones de presos en los distin
tos Establecimientos para traba
jos a favor del Estado, las D iputa
ciones o los * Ayimtam ientos, así 
-C°mo para aquellas obras .priva
das que, a propuesta de la ex
presada Junta, el Ministerio de

Justicia declare la utilidad pública 
o social.

2.2 Reclamar del Registro In
dice de la población reclusa, crea
do en la Jefatura del Servicio- N a 
cional de Prisiones por Orden Mi- 
nisterial de primero de septiem
bre pasado (B. O. de 4 del mismo), 
o de las Direcciones de las Prisio
nes, las relaciones de los reclusos 
que puedan trabajar en una obra 
con expresión de los nombres, ape
llidos, profesión, edad, naturaleza, 
último domicilio y estado de aqué
llos y del lugar en que extinguen 
condena#.

3.2 Reclamar del Ministerio de 
Hacienda o de las Diputaciones 
Provinciales, A y u n tam ie n to s  o 
particulares las cantidades globa
les “a justificar” que estime nece
sarias p,a*ra atender puntualmente 
al pago de los haberes de las fa
milias de los reclusos, llevando a 
cabo su percepción.

4.2 Recibir las reclamaciones de 
haberes para las familias de los 
reclusos que trabajen," formuladas 
por los Directores de los Estable
cimientos penales, a virtud de las 
declaraciones de los penados y de 
los certificados prescritos, y or
denar la remisión del importe de 
dichos haberes a las fam ilias be
neficiarías por conducto de las 
Juntas Locales, I?*s que lps abona-, 
rán previa comprobación de hallar
se justificada la reclamación de 
aquéllos.

5.2 Recibir las cuentas justifi
cadas de dichos abonos y rendir a 
la Hacienda*, entidades o patronos, 
previa la aprobación del Servicio 
Nacional de Prisiones, las en que 
se justifique la inversión de los 
libramientos recibidos.

6.2 Proponer igualmente* al 
Gobierno, al fin de cada año, la 
condonrWón de tantos días de con
dena á favor de los reclusos que 
hayan trabajado cómo sea el nú
mero de días que hayan trabajado 
en efecto, con rendimiento real no 
inferior al de un obrero libre y há
bil, según certificado expedido con
juntamente por los Directores de 
los* Establecimientos pencíes y los 
Jefes o directores de los trabajos; 
v que además, acrediten intacha
ble conducta por medio de acta 
de la Tunta dé Disciplina de los

* Establecimientos.
r 7.2 Proponer á  Ja  T e fatura el
* cambio de destino de ios- penados
* nue Por' su excelente cónduct&v 

laboriosidad lo merezcan cuando lo 
soliciten para situarse en Estable;

cimientqs de reclusión más próxfi 
mo al lugar en que resida su fa*j 
mili a .

8.2 Encauzar y dirigir las acft 
vidades privadas que surgen v eaL 
sentido de ejercer cerca* de los re«q 
clusos una propaganda adecuadas 
de carácter político y ciudadano^ 
organizando grupos de conferen^j 
ciantes y aprobando previamentí 
los temas de todos los órdenes que 
han de desarrollarse en la*s con-* 
fe rendas.

9.2 Nutrir mediante los ateso
ramientos necesarios las Bibliote
cas de. los Establecimientos peni* 
tenciarios y adquirir directamenw 
te los libros, folletos, revistas y pe* 
riódicos que han de ser leídos en 
común en dichos Establecimientos 
a las hora*s que se designen,

10. Fomentar la propaganda y  
asistencia religiosa de los reclusos, 
ayudando y favoreciendo en su la-- 
bor a los^ Capellanes y a aquélla*» 
personas o entidades eclesiásticas'
0 seglares que ofrezcan las debidas 
garantías y que quieran .dedicar 
su actividad a* procurar el mejoras- 
miento moral y religioso de los re* 
.clusos-; - •

I a : representación del Patronato 
queda enteramente encomendada ¡aí 
su Presidente, el Jefe del Servicio 
Nacional de Prisiones.

Artículo sexto. Se atenderán 
preferentemente las peticiones des 
obreros reclusos para obras delj, 
Estado, de lr*s Diputaciones y d s  

: los Ayuntamientos. •
Los patronos de obras p articula* 

res en las que trabajen reclusos 
pagarán a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Prisiones el salario 
integró que, según las br*ses de» 
trabajo que rijan en la localidad* 
correspondería pagar a los traba* 
jadores reclusos si se tratase de 
obreros libres: y este Organismo, 
después de abonar el subsidio, a 
que hubiere lugor • en su casó, ai 
las familias de los trabajadores 
reclusos hasta el límite establéci* 
do, ingresará el remanente eñ lál 
Hacienda a beneficio del Estado*

Artículo séptimo: — Será cuenta 
de la entidad o patrono a* cuy ó 
servicio trabajen los presos/ el pá* 
go de todos los seguros1 sócíaká 
que se establezcan con carácteii 
ob 1 ig a to r i ó “ e n f a v o r d e lo s ’ ób r 
ros libres, tales como los de vejez/

1 accidentes del trabajó, invalidez ;y
’ ? a r o ;  ’ ' : ñ . " V " " . T i  '.i -i Por excepción, la  cúota:^que leí
| corresponda* pagar a los obreros
i para incrementar el de Xft*.
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jez, lo abonarán Integramente los 
patronos o entidades a cuyo ser
vicio trabajen, cuando no tengan 
derecho al percibo del subsidio fa
miliar.

Las especialidades que en cuan
to r« la percepción o pago de los 
seguros sociales puedan establecer
se por razón de la calidad de re
clusos, serán declaradas previa
mente de acuerdo entre la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Pri
siones y el Instituto Nacional de 
Previsión y demás órganos oficia
les de los seguros sociales.

Artículo octavo .—El exceso que 
en su caso pudiera corresponder 
por suplemento de trabajo a aque
llos que lo realicen en horas extra
ordinarias o en labores contrata
das a destajo, se entregará, en todo 
caso, sobre los limites ya señalados 
a las familias de los reclusos con 
derecho a percepción de subsidio 
familiar, sin perjuicio de que éstas 
puedan abonar a favor del recluso 
en su cuenta del Establecimiento 
las -cantidades que deseen ingresar 
una vez cobradas por conducto de 
las Juntas 1 ótales.

Respecto de los obreros que no 
tengan familia con derecho a sub
sidio, el pago de ¡as cantidades que 
les correspondería percibir por el 
exceso de trabajo en el destajo será 
entregado íntegramente a los tra
bajadores reclusos.

Artículo noveno,-*— La perccoeión 
de jornales de las mujeres reclusas 
se organizará análogamente a la 
forma que quede expresada a fa
vor de los varones cuando en los 
Establccimientos.pcnitenciarios, que 
se están encomendando a Congre
gaciones Religiosas, queden mon
tados los talleres do labores y tra
bajos adecuados a su sexo.

Respecto de ellas, el subsidio fa
miliar sólo se extenderá, en su 
caso, a aquellos hijos menores de 
quince años que carezcan de padre.

Articulo décimo,—Sólo tendrán 
derecho a percepción de subsidio 
los reclusos que estén legítimamen
te casados y los hijos que tengan 
la calidad de legítimos o naturales 
reconocidos.

Articulo undécimo. — Para la 
efectividad del trabajo de los pe
nados se tendrá en cuenta por el 
Patronato que los reos condenados 
a penas de reclusión perpetua sólo 
podrán trabajar dentro de los Es
tablecimientos o destacamentos pe
nales o en las organizaciones espe
díales que al efecto se puedan crear;

los condenados a reclusión tempo
ral podrán hacerlo, además, en cam
pos de concentración debidamente 
vigilados, y los condenados a penas 
de menor gravedad podrán traba
jar en un régimen de mayor liber
tad y en relación con obreros li
bres, si bien siempre conveniente
mente vigilados.

Asimismo podrán usar del de
recho al trabajo en los términos y 
con los derechos antes expresados, 
aquellos reos condenados por de
litos comunes que por su excelente 
conducta lo merezcan, a propuesta 
de la Junta de Disciplina de los 
Establecimientos y previo acuerdo 
del Patronato Central de la Jefa
tura.

Artículo duodécim o .—La Jefatu
ra deí Servicio Nacional de Prisio
nes, en nombre del Patronato Cen
tral que en esta disposición se crea, 
elevará al Gobierno, semestralmen
te, una memoria, en la que expon
ga con datos estadísticos los resul

tados obtenidos en cuanto al traba* 
fo de los reclusos, subsidios a las 
familias y propaganda realizada, 
además de las propuestas que juz* 
gue conveniente para el sucesivo 
perfeccionamiento de los servicios 
a que esta Orden ministerial se1 
refiere. .

Disvosición transitoria.—La Jefa* 
tura del Servicio Nacional de FrR  
sienes queda encargada de pone* 
en pleno vigor los órganos de di«ó 
recciótt y ejecución de los servicios 
a que esta Orden se refiere, en el 
plazo máximo de dos meses, a par* 
tir de su publicación en el BOLE* 
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* 
años. / .

Vitoria, 7 de octubre, de 1938.-* 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ APETALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Prisiones.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E  N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
formativo de depuración incoado a 
don Pedro Llanos Pérez, Auxiliar 
de la primera Agrupación de los 
extinguidos Jurados Mixtos, de Va- 
Uadolid, y la propuesta formulada 
por el limo. Sr. Je-fe del Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Armo
nía del Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto se
parar definitivamente del cargo an
tes mencionado a don. Pedro Lla
nos Pérez, siendo baja, en el esca
lafón respectivo por hallarse com
prendido en las responsabilidades 
determinadas en el Decreto de 13 
de septiembre de 1936 y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre del mismo 
año.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

I l mo. Sr.: Habiéndose observa 
do un error en el apartado 1.º  dé 
i a Orden de este Ministerio, apa-1 
recida en el BO LETIN  O FIC IA L 
número 95, de fecha 3 del corriente 
mes de octubre, página 1592, se re
produce a continuación dicho apar* 
tado en la forma en que debe set 
modificado.

1.2—El concepto que , figura ert 
dichas Ordenes de “precios netos 
oue regían en 18 de julio de 1936” 
debió y debe interpretarse en el 
sentido de Que se refiere a los dé 
tarifa en dicha fecha, con todos los 
descuentos y bonificaciones que en4 
tonces venían concediéndose, coma 
consecuencia de contrato escrito, 
verbal, hábito o costumbre y qu*i 
como tales, repercutían en las co« 
respondientes facturaciones.

Dios guardé a V. I. muchos años,
Bilbao, 7 de octubre de 1938.~* 

III Año Triunfal.—P. O., El Sub< 
secretario, Ricardo Fernández Cu«* 
vas»
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